LEY Nº 7.356.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase  en  todas  sus partes el CONVENIO DE ASISTEN-

CIA FINANCIERA, celebrado el día 14 de febrero de 2003, en la Provincia de Mendoza; entre el Banco de la Nación Argentina, representado por su Vicepresidente, Lic. Rodolfo Federico Gabrielli y el Gobierno de la Provincia de San Juan, representado por el señor Ministro de Economía, C.P.N. Dr. Enrique Edgardo Conti, que tiene por objeto propender a volcar recursos para la asistencia financiera, correspondiente a los gastos de cosecha y acarreo de uva – vendimia 2003, de la Provincia de San Juan.-

ARTÍCULO 2º.-
Autorízase la integración del Fondo Fiduciario en los términos dispuestos  en  el  convenio  de  asistencia financiera suscripto 

entre el gobierno de San Juan y el Banco de la Nación Argentina del 14 de febrero de 2.003.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil tres.-

